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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022)  

Clase de Proceso : DESIGNACIÓN DE GUARDA   

Interesado  : OSCAR FERNANDO VARGAS MARTÍNEZ  

Menor   : MICHELL NATALIA VARGAS MARTÍNEZ   

Radicado  : 851623184001-2017-00048-00 

 

Como quiera que del documento de identidad que obra dentro del 

expediente, se acredita en forma fehaciente e idónea la plena capacidad 

legal de la pupila MICHELL NATALIA VARGAS MARTÍNEZ, por lo tanto y 

teniendo en cuenta que el capítulo VII, artículo 111, numeral 2°, de la Ley 

1306 de Junio de 2009, prevé que una de las causales para dar por 

terminada la guarda, es, por adquirir el pupilo plena capacidad, como es el 

caso que nos ocupa, considera esta judicatura que es procedente ordenar 

la terminación del proceso, porque con la capacidad legal, desaparece su 

objeto, resultando inoficioso por sustracción de materia continuar con el 

seguimiento del fallo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de Jurisdicción Voluntaria de 

Designación de Guarda, interpuesto por OSCAR FERNANDO VARGAS 

MARTÍNEZ, de conformidad con las razones consignadas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

2. En firme la presente providencia, ARCHIVAR el expediente previas las 

anotaciones de rigor en los libros radicadores correspondientes y en el 

sistema de información judicial Siglo XXI. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

 Publicado el día 1 de abril de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  
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Secretario 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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